
  

MARQUESA LECHE Y MIEL 

FEGCOM S.A. 
MANTA—MANABI-ECUADOR 

  

  

  

Manta, junio 18 del 2015 

Señor 
Enmanuel David Toledo González. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que en el acto constitutivo de la Compañía MARQUESA LECHE 

Y MIEL FEGCOM S.A., celebrada en la Notaria Pública Cuarta del Cantón Manta, el 18 
de Junio del 2015, tuvo a bien designarlo GERENTE GENERAL de dicha empresa, 
gestión que la desempeñará por el período de DOS AÑOS, a cuyo efecto el presente 
servirá de instrumento suficiente para legitimar su personería y ostentar la representación ' 
legal, judicial y extrajudicial de ta compañía, en forma individual, ¡ 

Los deberes y atribuciones del Gerente General se encuentran especificados en los Artículos 
décimo noveno, vigésimo y vigésimo Primero del estatuto de la compañía 

La compañía MARQUESA LECHE Y MIEL FEGCOM S.A., Se constituyó mediante 

escritura pública autorizada ante la señora Notaria Pública Cuarta del Cantón Manta, el 
183 de Junio del 2015, e inscrita debidamente en el Registro Mercantil del Cantón 
Manta el mismo año de su otorgamiento. 

Muy atentamente, 

Jorabe Quintero Milano. 
PRESIDENTE , 

  

RAZON: Acepto la designación que antecede. Manta junio 18 del 2015. 

    

  

). 095976749-2 
Gerente General    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

.NÚMERO DE REPERTORIO: "| 3939 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: *  - - | 19/06/2015 

NÚMERO DE.INSCRIPCIÓN; —. 551 
REGISTRO! * +". + , | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARQUESA LECHE Y MIEL FEGCOM S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TOLEDO GONZALEZ ENMANUEL DAVID 
IDENTIFICACIÓN 0959767492 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (AÑOS): 2 : 

| | 
3. DATOS ADICIONALES: 7% : 
[ CONSTITUCION DE COMPAÑIA RMM 41-222 REPERTORIO ft 3938 FECHA 19/06/2015. ] 
  

| 7 

CUALQUIER ENMENDADURA, "ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN-AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN ía NORMATIVA VIGENTE. 
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